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ACU/ SEPAF/018/2016 
 
 

ACUERDO DEL CIUDADANO SECRETARIO DE  
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 

Guadalajara, Jalisco a 05 de diciembre del 2016 
 
 
Con fundamento en los artículos 36, 46 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 6 
fracción I, 7 fracción I, 10, 12 fracción II y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; artículos 1, 2, 4 fracción III, 6, 7, 8 fracciones I, III, XXIX, LI, LII, LII, LVII, LXVII y LXVIII, 52, 53, 
54, 64, 135, 136 último párrafo, 137, 138 y 139 fracciones XI, XII y XV del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas; y con base en los siguientes; 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

I. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el ejercicio 
del Poder Ejecutivo corresponde a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado. 
 

II. El artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, señala que el 
Gobernador del Estado para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, se auxilia de la Administración Pública del Estado. 
 
III. A su vez, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, determina 

como se divide e integra la Administración Pública del Estado, mencionando primeramente en su 
fracción I que se divide en la Administración Pública centralizada, y que ésta se encuentra integrada 
por las diversas Dependencias. 
 
IV. El artículo 12, fracción II del ordenamiento citado en el punto anterior, dispone que dentro de las 
Secretarías que integran la Administración Pública  Centralizada, se encuentra la Secretaria de 
Planeación, Administración y Finanzas. 
 
V. El mismo ordenamiento, en su artículo 14, fracciones XIX, XX y XXII,  señalan que la Secretaría 

de Planeación, Administración y Finanzas, tiene dentro de sus facultades el vigilar el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter fiscal aplicables en el Estado, ejercer las 
atribuciones derivadas de los convenios fiscales que celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno 
Federal, las Entidades Federativas, y los Gobiernos Municipales, así como practicar revisiones y 
auditorías a los contribuyentes, así como vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
disposiciones de carácter fiscal aplicables; 
 
VI. Por su parte, el Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, 
dentro de su artículo 53, fracciones VIIXXXVII y LXII, señala que el Subsecretario de Finanzas cuenta 
entre otras con las siguientes facultades: ordenar la práctica de visitas domiciliarias de auditorías e 
inspección y realizar los actos tendientes a comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes, así como ejercer las atribuciones emanadas de los convenios de coordinación fiscal 
o de colaboración administrativa que celebre el Gobierno del Estado con el gobierno Federal, las 

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.
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entidades federativas y los gobiernos municipales y de los instrumentos legales que de ellos deriven, 
además de determinar y liquidar créditos fiscales de conformidad con las leyes de la materia. 
 

VII. El mismo Reglamento Interno de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas en el 
artículo 54  fracción II describe que dentro de la estructura de la Subsecretaría de Finanzas, se 
encuentra la Dirección General de Ingresos, misma que, de acuerdo con los artículos 64 fracción II y 71 
del reglamento invocado, tiene adscrita para el ejercicio de sus funciones, a la Dirección de Auditoría 
Fiscal. 
 
VIII. Que el artículo 136 del Reglamento Interno de la Secretaria de Planeación, Administración y 

Finanzas, establece que durante las ausencias de los Subsecretarios, sus suplente será el Director 
General u Homologo inferior que se siga de acuerdo al orden establecido en el propio reglamento. De 
igual manera establece que durante las ausencias de cualquiera de los Directores Generales u 
Homólogos y demás servidores públicos, igualmente el inferior jerárquico de acuerdo al orden señalado 
en dicho ordenamiento. Asimismo, el cuerpo legal invocado, en el último párrafo del artículo antes 
citado, precisa que durante las ausencias de los Directores de área, su suplente será designado 
mediante acuerdo que expida el Secretario. 
 
IX. El artículo 137 del multicitado Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas, señala la facultad que tiene el Secretario de delegar facultades a cualquiera de sus 
subalternos. 
 
X. Debido a la renuncia del cargo de Director de Auditoría Fiscal, es necesario que las funciones, 

facultades y competencia inherentes al cargo de Director de Auditoría Fiscal, sean delegadas con la 
finalidad de que sigan desempeñándose con normalidad. 
 
En mérito de los fundamentos y razonamientos anteriormente expuestos, tengo a bien emitir el 
siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- De  conformidad con los artículos 136 último párrafo, 137 y 139 fracción XII del 
Reglamento Interno de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del día 5 de 
diciembre del año 2016, se delegan en la Jefa de Unidad Departamental de Auditorías Directas I, 
adscrita la Dirección de Auditoría Fiscal, Lic. AMPARO EILEENE MÁRQUEZ FLORES, las 
atribuciones y competencias previstas en el artículo 71 del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Planeación,  Administración y Finanzas, así como las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXXI, XXXIII, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI Y XLVII del artículo 62 de dicho ordenamiento, así como las demás que para dicho cargo se 
dispongan en otros ordenamientos. 
 
SEGUNDO.- En mérito de lo anterior, la LIC. AMPARO EILEENE MÁRQUEZ FLORES se conducirá 
como encargada de la Dirección de Auditoría Fiscal, de la Dirección General de Ingresos, de la 
Subsecretaría de Fianzas, de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su suscripción y dejará de surtir efectos 
legales y administrativos, a partir del día 17 de enero del año 2017, el uso de las facultades y 
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atribuciones que hoy se delegan, deberán ser con estricto apego a la normatividad legal aplicables, la 
servidor público antes citada, deberá de rendir un informe final por escrito al titular de la Dirección 
General de Ingresos, de esta Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, del ejercicio y uso 
del presente acuerdo que se hayan realizado. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las Dependencias y Oficinas de Gobierno, así como a los 
Servidores Públicos que deban conocerlo, a efecto de que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lleven a cabo las acciones tendientes para el debido cumplimiento del presente 
instrumento. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo delegatorio en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, 
para que surta efectos legales correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 135 
segundo párrafo del Reglamento Interno de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, 
artículos 10 y 16 segundo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y artículo 8 fracción IV de la Ley del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Cúmplase  
 
Así lo acordó y firma el día de hoy, el suscrito Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, ante su Subsecretario de Finanzas de 
dicha dependencia gubernamental, quien lo valida en los términos de la fracción VIII del artículo 139 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 
 
 
 
 

MAESTRO HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA 
Secretario de Planeación, Administración y 

Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco. 
 
 
 
 

DR. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE 
Subsecretario de Finanzas de la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	

	
	

“2016,  Año  de  la  acción  ante  el  Cambio  Climático  en  Jalisco” 
 

MAESTRO HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco

(RÚBRICA)

DR. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE
Subsecretario de Finanzas de la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
(RÚBRICA)
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Contralora del Estado

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado Séptimo de 
lo Familiar. 

13, sección XV, diciembre
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13, sección XV, diciembre
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